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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

—
PARTES DE LAS FACCIONES.

Ayer se publicó por Bo l e t ín  extraordina
ria lo siguiente:

«A consecuencia de la batida dada el / del 
actual á la partida que mandaba el cabecilla 
Palacios, en la provincia de Guadalajara, se 
ha dispersado. Las partidas de las provincias 
de Ciudad-Real y Toledo son insignifican
tes, y se hallan tenazmente perseguidas.

La facción Castells no se ha rehecho des
pués del último encuentro, en que fue batida.

La partida Bondia se ha disuelto: lleva 
solo 16 hombres, y de ellos solamente cinco 
armados. Van presentados ocho, y se espe
ra lo hagan otros tres.»

SECCION SEGUNDA.
GOB1EBNO 1)15 LA ITOMNCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

cipales y demás dependientes de mi autoridad, 
la busca y captura del confinado desertor del pre
sidio de Cervera José Azamar Matea, de las señas 
que se dirán; el que si resultase habido lo pondrán 
á disposición del Sr. Gobernador de Lérida, dán
dome cuenta.

Zaragoza 10 do Mayo de 1872.—Pedro A. Her
rero.

Se7i(ts cid Alamar.
Natural de San Clemente Sasebos (Gerona), 

edad 23 años, de oficio curtidor, pelo castaño, 
ojos azules, nariz regular, cara afable, boca re
gular, sin barba, color sano, estatura cinco pies 
cuatro pulgadas.

Habiendo desaparecido del pueblo de Encina- 
corba una potra de las señas que se dirán, reco
miendo á los Sres. Alcaldes y demás agentes de 

i mi autoridad que si fuese hallada en su respecti- 
¡ va localidad la remita á disposición del Alcalde 

del indicado pueblo, dando'cuenta á esto Gobierno ,
Zaragoza 10 do Mayo de 1872.—Podro A. Hei- 

i rero. 

ORDEN PÚBLICO.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni' Edad

Señas ¿le la potra.
cuatro años, raza
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pelo castaño, una estrella en la frente, herrada 
de los cuatro extremos.

El Alcalde de Pastriz da parte á este Gobierno 
de haber sido robada á I). Blas Blasco por un ji- 
tano de buena estatura una caballería menor, de 
las señas citadas á continuación. En su virtud re
comiendo á los Sres. Alcaldes y demás agentes 
de mi autoridad, que si por alguna persona fuere 
presentada á la venta ó cambio en su respectiva 
localidad, procedan á la detención de uno y otra, 
remitiendo esta á disposición del referido Alcal
de, y dando cuenta á este Gobierno de la persona 
á quien le fuese detenida dicha caballería.

Zaragoza 10 de Mayo de 1872.—Pedro A. Her
rero.

Señas del asno.

Pele negro, con una mancha oscura en la nalga 
derecha.

Habiendo desaparecido del pueblo de Monreal 
de Ariza el mozo sujeto á la quinta del presente 
año con el núm. 2. Gregorio Sánchez Fraile, re
comiendo á los Sres. Alcaldes y demás agentes 
do mi autoridad procuren la busca y captura del 
mismo, cuyas señas se citan, y de ser habido lo 
pondrán á disposición del Alcalde del referido 
Monreal de Ariza, dándome cuenta.

Zaragoza 11 de Mayo de 1872.—Pedro A. Her
rero.

Señas del Gregorio.

Soltero,20 años, sin barba, moreno, grueso; vis
te calzón de paño negro, medias también negras 
con alpargatas y pañuelo negro á la cabeza.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Estadística.

La Dirección general del ramo me ordena por 
circular de 30 de Abril próximo pasado que pro
ceda á la formación de una estadística especial de 
la producción de cereales en esta provincia, rela
tivamente al ano de 1871, y recomienda muy efi
cazmente la mayor exactitud y escrupulosidad en 
la reunión de estos datos, que considera de la ma
yor importancia. '

El infundado temor que siempre tienen los pue
blos ámanifestar su verdadera producción, es cau

sa constante de que el Gobierno de S. M. desco
nozca sus necesidades, y en determinadas circuns
tancias adopte medidas generales que, creyéndo
las convenientes, vengan á perjudicar los intere
ses de la agricultura, que es la base de nuestra 
riqueza, y por consiguiente exige un estudio y 
atención muy preferente.

Es una mala interpretación y gravísimo error 
en que incurre la mayoría de los pueblos creyen
do quejla estadística tiende generalmente á in
vestigar su riqueza; la Dirección general siempre, 
y particularmente en esta ocasión, se propone rea
lizar su proyecto obedeciendo á fines mucho más 
elevados, y su objeto único y exclusivo es cono
cer las causas que puedan impedir el desarrollo y 
fomento de tan atendible é importante ramo, pa
ra en su vista proponer lo conveniente en obse
quio y beneficio de la agricultura.

Según los últimos datos suministrados por los 
Ayuntamientos, referentes á este mismo servicio 
y relativos al año 1859, la cosecha de cereales en 
esta provincia, esencialmente agrícola, no es su
ficiente á cubrir las primeras necesidades de los 
pueblos, pues ni siquiera se recolecta lo necesa
rio para el consumo de pan y cebada, de lo cual 
se deduce que hay que importar granos de otras 
provincias para semillas y demás, y esto es muy 
absurdo si se atiende á las condiciones climatoló
gicas de nuestro territorio, y á que desconociendo 
la industria y casi el comercio, la provincia des
aparecería, no pudiendo satisfacer las necesida
des con el único ramo que debe darla vida.

Prevengo, pues, á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, que en el improrogable 
término de 20 dias remitan á este Gobierno los 
datos que den á conocer el número de hectáreas 
destinadas al cultivo en cada localidad, el de hec
táreas destinadas al cultivo do cereales durante 
el año 1871, la cantidad de semilla sembrada 
para dicha cosecha, cantidad de grano producido, 
paja cosechada en el mismo año, y cantidad de 
grano consumida en su distrito municipal. Para 
ello deberán sujetarse á lo que prescribe el cua
dro modelo que so inserta al pié de la presente, 
procurando determinar todas las cantidades con 
la mayor exactitud posible, á fin de evitar las re
clamaciones y pruebas que, auxiliado por la Co
misión provincial de Estadística, me propongo 
hacer, si conceptúo quo hay error ú omisión que 
impida conocer la realidad en tan importante 
asunto.

Zaragoza 10 do Mayo de 1872.—Pedro A. Her
rero.
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D. Enrique Perez y Bozal, Fiseal nombrado por 
■ el limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 

conformo al art. 5.° del Reglamento do la or
den civil do la Beneficencia de 30 de Diciembre 
de 1857 para la instlección del expediento que 
luego se hará mención.
Por el presento mi único edicto hago sabor: 

Que de orden de la citada Autoridad superior ci
vil de esta provincia me hallo instruyendó el 
justificativo de los hechos de abnegación y cari
dad notoria é importantes servicios contraidos 
porl). Matías Anguiano, Licenciado en Medicina, 
el cual, durante el estío del año 1868 en quo se 
desarrolló la epidemia de calenturas tifoideas en 
el pueblo de Monegrillo, visitó á los enfermos de 
dia y noche con la mayor actividad y constancia, 
en términos, que á su celo ciniciativíi so debió el 
establecimiento de un hospital para en él auxi
liar á los invadidos de la epidemia, no solo de la I 
clase proletaria, sino algunos que no faltándoles I 
recursos carecian de personas que les auxiliasen; 
con cuyas medidas se consiguió aislar la enfer
medad, y so notó tan gran decrecimiento, que 
afortunadamente hizo esperar poco su desapa
rición.

Y para que tenga la publicación necesaria y 
puedan los que gusten presentar dentro del tér
mino de quince dias las reclamaciones que en pró 
ó en contra do la exactitud do dichos hechos se 
les ofrezca, y en cumplimiento á lo mandado, he 
acordado la expedición ó inserción del presento 
edicto en los periódicos oficiales. Dado en Zara
goza á seis de Mayo do mil ochocientos setenta y 
dos.—Enrique Perez Bozal.—I). S. O., Eduardo 
Cuesta, Secretario. .

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión iiiiblica clcl 2 de Mc^/o de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Uc e l a y .
Abierta la sesión á las once y media y leida el 

acta de la anterior, fué aprobada.
Contestando á una pregunta del Sr. Isabal, dijo 

el Sr. Ortubia que en la última sesión de la Co
misión Provincial so había hecho una mocion re
lativa á los estudios de Medicina; haciendo pre
sente el Sr. Espondaburu que ya la Comisión de 
Instrucción pública habia tratado también del 
asunto, y podía pasar á la misma dicha mocion. 
Y así so acordó.

Seguidamente manifestó el Sr. Espondaburu 
que, examinados los antecedentes que pidió en la 
sesión anterior, resultaba que ni la Diputación te
nia obligación de adquirir para el Gobernador la 
vajilla quo se habia comprado, ni en el presu
puesto existia consignación, habiéndose elimina

do la partida quo se incluyera con destino á la 
reposición del mobiliario del Gobierno civil.

El Sr. Ortubia expuso quo bajo el concepto de 
existir obligación autorizó la compra do dicha 
vajilla, y para evitar discusiones declaraba des
de luego que so baria cargo do ella y satisfaria 
su importe.

No encontraba eLSr. Marton conforme ese pago 
por el Sr. Ortubia, creyendo quo debia abrirse ex
pediente para depurar quién era el responsable; 
siendo injusto que por un error de hecho hubiese 
de sufrir el Vicepresidente de la Comisión Provin
cial tal perjuicio, mucho más cuando constaba á 
todos que existian inveteradas corruptelas difíci
les de hacer desaparecer en un momento, y sin 
embargo se habían ya cortado do raíz.

Habiendo indicado el Sr. Espondaburu que le
jos de su ánimo toda idea que no fuese la obser
vancia de los acuerdos de la Diputación, suscribi- 
ria desde luego á que el perjuicio se repartiera en
tre todos; el Sr. Ortubia le dió gracias por esas 
palabras, y reiterando su anterior manifestación 
rogó se diese por terminado el incidente.

Preguntó el Sr. Marquet si entre los expedien
tes pasados á informe de la Comisión revisora es
taba el instruido en virtud de faltas graves en la 
Farmacia del Hospital.

Contestó el Sr. Perez Baerla que la Comisión 
de Beneficencia instruye ese expediente, habién
dose recibido varias declaraciones, practicado 
análisis y girado una visita escrupulosa, y cuan
do estuviera terminado se presentaría.

Promovido incidente por el Sr. Delgado sobre 
si ios apremios á los pueblos se habían despacha
do con la debida regularidad ó igualdad por la 
Comisión Provincial, dió algunas explicaciones el 
Sr. Ortubia; -tomando también parte olí el inci
dente el Sr. Velazquez, que no encontraba con
signados en el estado formado por la Contaduría 
los motivos de algunas excepciones, y el señor 
Marton, que manifestó no ser fácil retener las ra
zones de todas ollas, por lo quo podían los seño
res Delgado y Velazquez formular una nota, y en 
otra sesión se contestaría.

El Sr. Marquet preguntó si las tros horas que 
deben durar las sesiones so entendian desdo la 
hora marcada para empezarlas ó desdo el mo
mento en que el Presidente las declaraba abiertas. 
El Sr. Presidente contestó que desde la hora mar
cada, pues do otro modo los Sres. Diputados que 
puntualmente concurrieran á primera hora sufri- 
rian las consecuencias do la tardanza do los de
más; y estaba dispuesto, si no habia la puntuali
dad debida, á declarar que no habría sesión des- 
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pues de pasado el primer cuarto de hora sin re
unión de suficiente número.

Replicó el Sr. Vólazquez que también podia 
exigirse la multa de ley pasado eso cuarto do 
hora, y habiendo significad-) el Sr. Marton que 
eso debería proponerse en forma reglamentaria, 
quedó terminado el incidente y so pasó á la orden 
del dia.

Anunciado por el Sr. Presidente que iba á pro
cederse ú segunda votación para decidir el empa
te do la anterior sesión, se preguntó si se aprobaba 
la torna formada por las Comisiones de Beneficen
cia y Provincial para el nombramiento de Depo
sitario del Hospital; resultando aprobada, después 
de verificada la votación, por 16 Sros. Diputados 
que dijeron sí contra 13 que dijeron hó.

Dijeron sí los Sros. Ortubia.—Sancho.—Pérez 
Raerla.— Ballesteros (D. Cesáreo).— Zamora.— 
Ballesteros (D. Juan).—Smnpcr (D. Míreos.)—Ci- 
riquian.—Ramírez. —Bailarín. —Villaverde.— 
Racho.—Delgado.— Millan.— Blasco. — Ucelay.

Dijeron uó los Sres. Marton.—Arroyo,—Gen- 
zo r.—A riño. —G ar c í a G i 1. —Giménez. — E s p o n d a - 
buru.— Perez (D. Mariano Manuel).—Gasea.— 
Velasco.—Marquet.—Isabal.—Velazquez.

El Sr. Espondaburu pi lió que antes do proco 1er 
á la elección para dicho cargo se leyesen todas 
las solicitudes para que la Diputación conociese 
exactamente los méritos de cada uno, y se abrie
se después dimensión acerca de esto.

Leído el expe liento con todos sus documentos, 
preguntó el Sr. Espondaburu á la Comisión de 
Beneficencia ¡á qué reglas se había atenido para 
formular la terna propuesta.

(En este momento entraron en oí salón los so
noros Grassa y Lasierra.)

Contestó el Sr. Perez Bacrla que, tratándose 
do un cargo de confianza, no se había creído con
dición preferente los años de servicio, y bajo tal 
concepto figuraban después del propuesto cu pri
mer lugar, que desempeñaba interinamente el 
cargo, aspirantes que habían desempeñado otros 
destinos por más tiempo.

Manifestó seguidamente el Sr. Espondaburu 
que el desempeño interino de un cargo no era 
condición do preferencia, y que aparecía contra
dictoria la propuesta de la Comisión de Bene
ficencia con la base que en su comunicación sen
taba; pues haciendo constar que había atendido á 
la circunstancia de haber desempeñado cargos 
análogos, resultaba, después de examinados los 
antecedentes, que el primer propuesto no se ha
llaba en ose caso y sí otros de los solicitantes.

Rectificó el Sr. Perez Baerla que, sin negar á 
ninguno la couíianza y la aptitud, la Comisión, 

inspirada cu el mejor deseo, había creído acertar, 
descansando en que su propuesta había de some
terse al ilustrado criterio de la Comisión Provin
cial primero y de la Diputación después, que po
drían subsanar cualquier error si se había come
tido.

Pronunció después algunas palabras el Sr. Es
pondaburu, indicando que era también dudosa la 
aptitud legal del que ocupaba el primer lugar; 
no siendo mayor de edad con arreglo á la legis
lación de Castilla; y por la razón de llevar éste 
el mismo apellido de uno de los Sres. Diputados, 
tenia que ser la Diputación más exigente para 
que su dignidad y su prestigio no padecieran con 
suposiciones desfavorables: observando el señor 
Ortubia que siendo tres los propuestos, la Diputa
ción podia elegir el mís digno, lo que era cues
tión do apreciación individual y quedaría resuelto 
en la votación, conociéndose ya como se conocían 
todos los antecedentes.

En opinión del Sr. Lasierra, que habló seguida
mente, el asunto era delicado por tratarse de 
personas, pero deseaba constase que la terna for
mada por la Comisión de Beneficencia la aprobó 
esta por mayoría, habiendo S. S. salvado su voto 
por creer que no debia darse preferencia al que 
menos servicios acreditaba, y mucho menos lle
vando el apellido de un compañero, para que 
nunca pudiera sospecharse que la Diputación obe
decía en sus actos ú otros móviles que la justicia.

El Sr. Velazquez declaró también que no habia 
contribuido á formar dicha terna, porque ausento 
do la ciudad no asistió á la sesión en que fue 
aprobada por la mencionada Comisión, y que es
taba conforme con lo dicho por el Sr. Lasierra.

Terminada la disensión so acordó suspender la 
sesión por cinco minutos, y trascurridos se pro
cedió al acto de elección en votación por papele
tas, tomando parte en ella 31 Sros. Diputados.

Verificado el escrutinio resultó haber obtenido 
D. Manuel Frison 16 votos, y D. Ramón Roa 15 
en papeletas suscritas por los Sres. Ariño, Gimé
nez, Velasco, Marquet Bofill, Genzor, Esponda
buru, Velazquez, Perez (l). Mariano Manuel), Ar
royo, Gasea, Marton, Lasierra, Isabal y Gar
cía Gil.

En consecuencia, el Sr. Presidente manifestó 
que quedaba nombrado Depositario del Hospital 
Provincial D. Manuel Frison.

El Sr. Sancho pidió constase que en su concepto 
era ilegal firmar las papeletas, pues de ese modo 
se destruía el secreto do la votación, y secreta 
entendia que debia ser esta; manifestando el se
ñor Marton que esa opinión no tenia apoyo en 
la ley.

M.C.D. 2022
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(Salió del salón clSr. Millan.)
Acto continuo se dió lectura á una proposición 

presentada á la mesa antes de verificarse la vo
tación anterior, suscrita por los Sres. García Gil, 
Espondaburu, Hartón, Isabal, Velazquez y Mar- 
quet, que decía así:

«Los que suscriben proponen á la Diputación 
se sirva acordar -que al publicar el extracto de la 
sesión de hoy en el Bo l e t ín - Of ic ia l , se publi
quen á la vez todos los antecedentes y méritos , 
de los que han solicitado la plaza do Depositario 
del Hospital —Zaragoza 2 de Mayo de 1872.»

Suscitóse debate sobre si debía ó no tomarse en 
consideración, sosteniendo los Sres. Espondaburu 
y Hartón que era procedente la proposición, pues 
debiendo hacerse mérito en el extracto de la se
sión de cuanto en la misma se diera cuenta, y ha
biéndose leído todos los antecedentes citados, po
día dárseles publicidad; á lo que opuso el señor 
Sancho que esos antecedentes era lo que consti- 
tuia el expediente, y si ese se insertaba íntegro lo 
mismo habría de hacerse con los demás, siendo, 
esto contrario á la ley, que solo ordenaba la pu
blicación de un extracto de las sesiones; no ha
biendo sin embargo, inconveniente en que se hi
ciese saber quedaban de manifiesto en Secretaría.

Preguntado si se tomaba en consideración y 
siendo la votación ordinaria, se levantaron 15 se
ñores Diputados, quedando sentados otros 15: en 
vista de esto, el Sr. Presidente expresó que se 
repetiría la votación en la sesión siguiente.

Leyóse después otra proposición suscrita por 
los Sres. Hartón é Isabal concebida en estos tér
minos:

«Los Diputados que suscriben,
Considerando que el reglamento para la ejecu

ción de la ley de Beneficencia de 14 de Mayo de 
1852 ordena terminantemente en su art. 58 que 
los cargos de. Secretario-Contador y Administra
dor do los establecimientos de Beneficencia esta
rán sujetos á fianza:

Considerando que viene desempeñando su car
go en propiedad sin haber prestado la fianza exi
gida por la ley D. Miguel Bailarín, Secretario 
Contador del Hospital,y que se han desempeñado 
sin fianza también, aunque interinamente, otros 
cargos que llevan consigo dicha garantía, como 
el de Depositario del Hospital:

Considerando que la relevación do fianza á los 
que desempeñan tales cargos es calificada por la 
Real orden de 20 do Junio de 1871 de infracción 
legal, por ser precepto ineludible del derecho 
constituido: •

Considerando que el acuerdo tomado por la Di
putación el l.° do Setiembre de 1869 en virtud

del que el Secretario-Contador quedó relevado de 
la obligación de prestar fianza, y sin ella viene 
desempeñando dicho cargo hasta la fecha, por 
más sostenible que sea en principio, es una in
fracción de la ley y como tal insostenible, al me
nos sin riesgo de incurrir en la responsabilidad 
consiguiente á la infracción de las leyes ó al abu
so de facultades, según al art. 89 de la ley orgá
nica provincial:

Considerando que ni por un momento siquiera 
puede continuar ni consentirse en lo sucesivo la 
gestión, cuidado y administración de los fondos 
do la provincia reunidos en aquellos cargos sin 
la garantía eficaz de la fianza que la ley exige;

Piden á la Diputación-se sirva declarar:
l .° Que el Secretario-Contador del Hospital es

tá sujeto á prestar la fianza que exige la ley.
2 .° Que en lo sucesivo no pueden tomar pose

sión en sus respectivos cargos ni aun interina
mente ni el Secretario-Contador ni el Deposita
rio sin que previamente hubieren prestado la 
competente fianza.

3 .° Que inmediatamento se ponga en conoci
miento do los que actualmente desempeñan di
chos cargos, con apercibimiento de que si no 
prestan la fianza que la ley exige dentro del pla
zo de 15 dias, se reputará de hecho vacante el 
cargo y se proveerá de nuevo. Zaragoza l.° de 
Mayo de 1872.»

Tomada en consideración, la apoyó en breves 
palabras el primero de los firmantes, reprodu
ciendo las razones alegadas y haciendo observar 
la necesidad de acordar lo que se proponía para 
evitar á la Diputación la responsabilidad de con
sentir una infracción de ley de que tenia conoci
miento.

El Sr. Bailarín pidió constase que no le ligaba 
ningun vínculo de parentesco con el empleado 
citado en la proposición, aun cuando llevaba el 
mismo apellido.

El Sr. Sancho encontraba demasiado angustio
so el plazo señalado para constituir la fianza, pe
diendo ser causa del cese do un empleado tan 
probo y apto como el actual Secretario-Contador 
del Hospital; proponiendo en consecuencia se am
pliase el término, á fin do evitar el perjuicio indi
cado. .

Contestó el Sr. Hartón que no pudiendo admi
tirse la fianza de inmuebles, que era la que roqu^ 
ria mayor tiempo, era suficiente el plazo sena a
do. y por su parto declaraba que no asumía ya 
responsabilidad alguna si inmediatamente no so 
subsanaba la infracción de la ley. , ,

Los Sres. Isabal y Lasierra so adhirieron a. 
expuesto por el Sr. Hartón, añadiendo esto u i
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mo que en cuanto al comportamiento del Sr. Ba
ilarín en el desempeño de su cargo, el buen con
cepto que merecía á la Comisión de Beneficencia 
hacia innecesaria toda manifestación en su favor.

Sin más discusión quedó la proposición aproba
da en todas sus partes.

Siendo pasadas las horas de reglamento, se pre
guntó sí se prorogaba la sesión y el acuerdo fué 
afirmativo.

(Dejó la Presidencia el Sr. Ucelay, ocupándo
la el Sr. Marton.) ■

Pasándose á tratar de los expedientes presen
tados con dictamen por la Comisión especial nom
brada, manifestó el Sr. Isabal que se saldría del 
salón hasta que se acordase en el primero, pues 
tenia interés en él; retirándose inmediatamente.

Se dió cuenta del expediente de oposiciones pa
ra proveer una plaza de Escribiente de la Secreta
ria, en que resultaban propuestos por el Tribunal, 
en primer lugar D. Florencio Norberto Irache, en 
segundo D. Cecilio Martínez, y en tercero don 
Juan Sala; y nombrado este último interinamen
te por la Comisión Provincial.

El Sr. Marton manifestó que esta Comisión, 
después de examinar los resultados de los ejerci
cios, había creído que correspondía el primer lu
gar al nombrado interinamente; y como la Comi
sión informante disentía hallando acertada la 
propuesta del Tribunal de oposiciones, era preciso 
procederá votación para hacer el nombramiento, 
pudiendo hacerse por papeletas.

Verificada esta resultó haber obtenido D. Flo
rencio Norberto Irache 20 votos, y D. Juan Sala 
cinco; declarando en su vista el Sr. Presidente 
que quedaba nombrado el primero.

Pidió el Sr. Sancho constase que en esta vota
ción no habia aparecido firmada ninguna pape
leta.

Tomando la palabra el Sr. EspondabiN-u, dijo 
que antes do pasar á otro expedient tenia que 
advertir, á nombre de la Comisión revisora, que se 
le habia pasado mayor número de expedientes de 
los primeramente presentados, habiendo observa
do que en ellos no aparecia ningún acuerdo do la 
Comisión Provincial y sí únicamente el dictá- 
men del Negociado y una nota posterior de no 
ser urgente su despacho. Y com) no debia sor es
to bastante para tenerlos paralizados, siendo pre
ciso que la Comisión Provincial decidiera acerca 
do la urgencia, Humaba su atención para que ro- 
mediase esa falta en lo sucesivo.

Contestó el Sr. Marton que so daría la eportu- 
Dit orden á Secretaría, debiendo por lo demás ha
cer constar que los expedientes se tramitaban con 
actividad, trabajando sin descanso los empleados 

de la misma para el despacho del gran número 
de asuntos que tenia á su cargo.

Sin discusión y de conformidad con los dictá
menes de la Comisión se adoptaron en los respec
tivos expedientes los siguientes acuerdos:

l .° Suscribirse la Diputación por la cantidad 
de 200 pesetas para contribuir á la erección del 
monumento que á la memoria del ilustre marino 
D. Casto Mendoz Nuñez tiene proyectado el Ayun
tamiento de Santiago, manifestándose á su Pre
sidente que la causa de no haber contestado an
tes á su atenta comunicación, es la do no haber 
estado la Diputación reunida.

2 ;° Denegar la instancia de D. Lorenzo Laca- 
sa, Coadjutor que fué de la Casa-Hospicio de Mi
sericordia, reclamando el pago de 250 pesetas co
mo gratificación de los cargos de Organista y 
Maestro de música, por ser anejos estos al des
empeño del primero para el que fué nombrado, en 
virtud de su ofrecimiento de servirlosjuntamente.

3 .° Remitir á informe del Ayuntamiento do 
Castejon de Valdejasa, para que informe en térmi
no de ocho dias, la instancia de varios vecinos 
solicitando la roturación do ciertos terrenos en el 
monte común.

4 .u Oficiar al Sr. Gobernador para que impon
ga la multa que juzgue conveniente al Alcalde 
que fué de Utebo D. Pedro Melantuche, y el De
positario D. Severo Roete, sien término de ocho 
dias no presentan al Ayuntamiento las cuentas 
que so les tiene reclamadas.

5 .° Comunicar á la viuda de D. Gregorio Tor
nos, Alcalde que fué do Cubel, lo manifestado por 
el Depositario José Ruiz, para que en un breve 
término conteste cuanto á su derecho convenga.

6 .3 Desestimar la petición de I). Ignacio Bue
no, Alcalde que fué de Jaraba, del pago de 109 
pesetas 50 céntimos que resultaron do alcance á 
su favor en las cuentas municipales de 1837, re
servándole su derecho para que reclamo ante los 
Tribunales ese débito que el Ayuntamiento actual 
no reconoce.

7.° Desestimar la solicitud de D. Rosendo So- 
ciats con la pretensión de que so nombrase un 
representante por cada uno de los pueblos que 
constituyeron la estinguida comunidad do Daro- 
ca, para reclamar el pago do cuatro censales so
bro bienes do dicha comunidad, dejándole expe
dito su derecho para que reclamo eso pago en la 
forma que previene la Real orden do 9 de Agosto 
de 1865.

Acto continuo, y siendo las tres do la tarde, el 
Sr. Presidente declaró terminada la sesión.
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RELACION de méritos y servicios de los aspirantes á la plaza de Depositario del Hospital 
de Nuestra Señora de Gracia, que se publica en virtud de acuerdo de la Diputación en 

la sesión celebrada el 3 de Mayo de 1873.

IMPRENTA PROVINPÍAL.

FECHAS FECHAS SUELDOS 
que han

NOMBRES Y EMPLEOS. de en disfrutado.

los nombramientos. que cesaron. Pesetas.

D. RAMON ROA Y GARCÍA.

Administrador interino de la fábrica de sales de Ojos-negros.............. 
Idem de Rentas estancadas del partido de Belcliite................................. 
Fiel del alfolí de sal de Zaragoza..................................................................

25 Octubre 1834.. . 
l.° Junio 1835.. . . 
18 Mayo 1860. . . .

3) Mayo 1835..........
17 Mayo 1860..........

9 Octubre 1869.. .

i.ouo
750 y 1.000

1.000

D. JOAQUIN ALFONSO ALVAREZ.

Fue agraciado con la cruz de Beneficencia de segunda clase................ 24 Agosto 1871. . . » »

D. TOMAS FORCEN Y ROY.

Catedrático interino de Historia y Geografía de esta Universidad. . . 20 Octubre 1868.. . 10 Julio 1871........... »
líoctor en las facultades de Derecho, sección del civil y canónico, y Fi

losofía y Letras.......................................................... ... ....................... 1869 y 1860............ » »

D. SERAFIN CRUZ.

Oficial cuarto de la Secretaría de la Comisión de evaluación.............. l.° Enero 1853.. . . » 850

Corredor de número del comercio de esta ciudad..................................... 24 Agosto 1858.. . .

D. JORGE NAVAL.

Meritorio en la Administración principal de Rentas de Aragón. . . . 1830..........................
25 Octubre 1834. . .
12 Enero 1836. . . .
9 Noviembrel836.
7 Setiembre 1837..

13 Setiembre 1838..
12 Agosto 1840, . .
17 Noviembre. 1841.
2 Setiembre 1851..

31 Julio 1854..........
4 Junio 1855. . . .

»
11 Enero 1836. . . .
8 Noviembre 1836.
6 Setiembre 1837..

12 Setiembre 1B38..
8 Agosto 1840.. . .

16 Noviembre 1841.
1.° Setiembre 1851.

»
750

Interventor de la salina de Ojos-negros...................................................  
Idem de la salina de Valtablado.............................. ......................................
Idem de la salina de Peralta...........................................................................  
Administrador de la salina de Valtablado.................................................  
Oficial auxiliar de Hacienda pública cu Teruel........................ ,................
Empleado por la Hacienda pública de Zaragoza en la Junta diocesana. 
Idem en la Excma. Diputación provincial................. ..............................

750
750 

1.250 
1.250

875
900
900

Fiel de los derechos de puertas de esta ciudad.........................................
Empleado en la Exorna. Diputación provincial.........................................
Fiel de los derechos de puertas.................•..................................................

3 Junio 1855. . . .
6 » »

900
1.250

Auxiliar primero de Rentas estancadas en esfa Administración prin-
6 Junio 1855. . . .

26 Marzo 1857. . . .
31 Diciembre 1859.

» 2.000
1.5'JO

Auxiliar primero en comisión de id., en virtud de reforma.................. 2 Marzo 1860. . . .
30 Junio 1868.........

L-590
1.500

Idem Guarda-almacén do la salina de Ojos-negros................................ 13 Mayo 1865..........
27 Abril 1871.......... 750

D. MARIANO OLIVER.

Acredita tenor concluida la carrera del Notariado....................................
Secretario del Ayuntamiento de la villa de Zuera....................................

»
30 Noviembre 1858.

»
30 Junio 1868.........

» 
»

D. MANUEL FRISON.

Meritorio en la estación de Zaragoza á Barcelona............. ........................
Recaudador ó sea telegrafista expendedor en la estación de Selgua.. 
Oficial según lo de la Sección central de Orden público en este Gobierno.

30 Noviembre 1865.
5 Junio 1866. . .

31 Setiembre 1869.

5 Junio 1866. . .
20 Octubre 1868. .
17 Julio 1870.. . .

»
1.000
2.500

D. JOSE CARRASCON.

Cabo brigada de la de artillería en la Milicia nacional........................' 4 Abril 1839.. . .
15 Agosto 1839.. .

14 Agosto 1839.. . »

Agraciado con la cruz do distinción dada á los Generales, Jefes, Olí-
30 Abril 1810.. . . »

cíales v Milicianos nacionales en el din 5 do Marzo do 1838. . . .
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de Palencia. 
Idem id. do id do Tarragona. •.................................................................  
Givirda almacén de la fábrica de pólvoras de Villafelicho.................

18 Junio 1855 . . .
27 Mavo 1856.. . .
31 Enero 1859. .

¿¡ Mayo looo.. . .
31 Enero 1859. . .
22 Setiembre 1860. 1 500

2 000
Interventor de las salinas do Cardona....................................................
Idem do las do Al laques . . . . . . . . ............. . . 
Comisionado principal de Ventas do Bienes nacionales de Zaragoza.

22 Setiembre 1860.
14 Agosto 1868.. .
16 Agosto 1869.. .

»
20 Enero 1869. . .

»
2.500
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